
Funciones de los Órganos de Gobierno de la 
Junta Directiva Comunidad Virtual 

Enfermería Infantil 

2007 

 

  
Página 1 

 

  

Composición de la Junta Directiva: 

Á Junta Directiva Permanente la forman: 

V Presidente: Antonio José Ibarra Fernández 

V Vicepresidenta: Erika Mayela Caballero Muñoz 

V Secretaria: María de los Remedios Gil Hermoso 

V Tesorero: José Enrique Ibarra Fernández 

V Directora de Vocalías Nacionales: Edelmira Antonia Pineda de Osegueda 

Á Vocalías Asesoras: 

V Vocalía Desarrollo Web (vacante) 

V Vocalía Diseño Gráfico: Rigo Edgar Escamilla Cordero 

V Vocalía Relaciones Internacionales (vacante) 

Á Vocales Nacionales: 

Vocalías Nacionales Nº Vocalías 

1 
 

Vocalías Argentina: (vacantes) 3 

2 
 

Vocalías Bolivia: (vacantes) 2 

3 
 

Vocalías Chile: (vacantes) 3 

4 
 

Vocalías Colombia: (vacantes) 3 

5 
 

Vocal Costa Rica: (vacantes) 1 

6 
 

2 Vocalías Cuba: (vacantes) 2 

7 
 

Vocalías Ecuador: (vacantes) 2 

8 
 

Vocal El Salvador: (vacantes) 1 

9 
 

3 Vocalías España: (vacantes) 3 

10 
 

Vocalías Estados Unidos: (vacantes) 2 

11 
 

Vocal Guinea Ecuatorial: (vacantes) 1 

12 
 

Vocalías Guatemala: (vacantes) 2 

13 
 

Vocal Honduras: (vacantes) 1 

14 
 

Vocalías México: (vacantes) 3 

15 
 

Vocal Nicaragua: (vacantes) 1 

16 
 

Vocal Panamá: (vacantes) 1 

17 
 

Vocal Paraguay: (vacantes) 1 

18 
 

Vocal Perú: (vacantes) 1 

19 
 

Vocalías Puerto Rico: (vacantes) 2 

20 
 

Vocal República Dominicana: (vacantes) 1 

21 
 

Vocal Uruguay: (vacante) 1 
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22 
 

Vocalías Venezuela: (vacantes) 2 

Un total de: 39 Vocalías 

 

Á Funciones de la Junta Permanente: 

V Es un cargo exento de honorarios 

V Representar el órgano de gobierno de la Comunidad Virtual Enfermería 
Infantil. 

V Asistir al menos tres de sus componentes a los actos y reuniones científicas 
que se organicen en nombre de la Comunidad Virtual Enfermería Infantil, a 
nivel Nacional o Internacional. 

V  Se comunicarán internamente permanentemente, por los medio: 

× Correo electrónico 

× Teléfono 

× MSN o programa similar 

V Estar presente en las Asambleas Generales que se convoquen. 

V Dar soluciones a los problemas planteados por los socios por medio del buzón 
de sugerencias 

V Estar al corriente de las cuentas de la Comunidad Virtual Enfermería Infantil 

V Realizar los pagos de la siguiente forma: 

× Se harán por medio de Cheques Nominativos 

× Con firma mancomunada (Presidente y Secretaria) 

× Incorporándose el sello de la Asociación 

V Ser el órgano de Gobierno de la revista científica: Mundo Enfermería Infantil, 
Ŏƻƴ Ŝƭ ƭŜƳŀ ά5Ŝ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŀƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέ 

V Establecer las cuotas de los socios y no socios para los accesos a las distintas 
modalidades de información 

V Establecer las cuotas de las inscripciones a las reuniones científicas, conforme 
con los comités organizadores de las mismas 

V Algunas de las tareas encomendadas pueden ser pagadas puntualmente y esta 
decisión será de la Junta Directiva Permanente 

V Trabajar en colaboración con las vocalías asesoras y las vocalías nacionales 

Á Funciones de los Vocales Asesores: 

V Es un cargo que puede estar sujeto a honorarios puntuales 

V Deben de ser socios de número para optar a este cargo 

V Su elección será competencia de la Junta Permanente 

V Cumplir con su función asesora en el área de trabajo que se le encomiende 
puntualmente 

V Este cargo será temporal en tiempo y funciones específicas en función de la 
decisión de la Junta Permanente 

Á Funciones de los Vocales Nacionales: 
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V Requisitos: 

× Ser socio de número de la Comunidad Virtual Enfermería Infantil 

× Serán elegidos por medio de un formulario, basado en: 

¶ Curriculum Vitae. Desglosado cronológicamente en: 

o Datos de filiación 

o Datos académicos 

o Datos laborales 

o Datos de formación 

o Datos Investigación 

o Otros meritos 

¶ Motivos por los cuales quiere ser vocal del país 

× Su elección dependerá de Junta Directiva Permanente 

V Serán dirigidos y representados en Junta Directiva Permanente por: Edelmira 
Antonia Pineda de Osegueda 

V Serán portadores del distintivo naranja de la Comunidad Virtual Enfermería 
Infantil 

V Formar parte de la Junta Directiva 

V Es un cargo exento de honorarios 

V Tendrá la obligación de captar socios de número en su país de representación 

V Estarán autorizados por la Junta Permanente a hacer las negociaciones que 
crean oportunas en el progreso de los socios de su país y por consiguiente de 
toda la Comunidad Virtual Enfermería Infantil 

V Estarán autorizados a establecer contactos con organizaciones y/o empresas 
del país representado 

V Proponer menciones honorificas a los socios de número de su país 

V Ser miembro del Comité Científico u Organizador de los eventos que se 
realicen en su país dentro de las Comunidad Virtual Enfermería Infantil 

V Promover los fines de la Comunidad Virtual Enfermería InfantilΣ ǉǳŜ ǎƻƴΥ άEl 
constituir un vínculo de colaboración y desarrollo del conocimiento, la que a 
través de un proceso de democratización del acceso a la información 
actualizada, pretende aportar al desarrollo de la enfermería como profesión, 
disciplina y ciencia, en el área de la salud infantil. De esta manera pretende 
actualizar, capacitar, orientar, asesorar a los profesionales de la enfermería 
infantil, ética y filosóficamente para abordar el cuidado del niño y su familia de 
una manera holística, como un todo en constante interacción con su entorno 
cambiante, apoyando sus procesos de crecimiento y desarrollo, motivando el 
logro del máximo potencial que posee en los ámbitos biopsicosociales y 
espirituales, en la búsqueda de una mejor calidad de vida para la comunidad 
hispano parlanteέ  

V Participar y promover las acciones que son enunciadas en los estatutos, que 
son: 
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× Definir el marco conceptual de la enfermería infantil y promover su 
desarrollo entre los profesionales del ámbito de actuación. 

× Proporcionar un foro de intercambio de conocimientos en el campo de 
los cuidados de los niños y su entorno familiar. Actualmente 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻΥ ά/ƻƳǳƴƛŘŀŘ ±ƛǊǘǳŀƭ 9ƴŦŜǊƳŜǊƝŀ LƴŦŀƴǘƛƭέΦ 

× Alojado en la web: http://groups.google.com/group/CVEI 

× Hacer una página web de la asociación, en la cual todos los socios 
puedan tener una información puntual de todo lo que está ocurriendo 
en la asociación. 

× Poner en marcha y desarrollar la revista científica On-Line: Mundo 
9ƴŦŜǊƳŜǊƝŀ LƴŦŀƴǘƛƭΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƭŜƳŀ ά5Ŝ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŀƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέΦ 

× Poner en marcha un fondo documental, vinculado al ejercicio de la 
profesión enfermera, de utilidad tanto para profesionales pregrado 
como posgrado. Este fondo será exclusivamente en formato 
electrónico y se vinculará a las páginas web del dominio de la 
asociación. 

× Organizar y dirigir actos científicos en nombre de la asociación, con el 
nombre de Congresos (de 3 a 5 días de duración) y Jornadas (de 1 a 2 
días de duración) de Comunidad Virtual Enfermería Infantil. A celebrar 
en los países del ámbito de actuación. 

× Abarcamos todas las áreas de conocimiento de las etapas del 
desarrollo del niño dentro de sus diferentes entornos, centros 
hospitalarios, centros de salud, centros educativos, hogar, centros de 
ocio, etc. 

× Organizar e impartir cursos de capacitación profesional en el área de 
Enfermería Infantil. 

× Proponer líneas de investigación sólidas que aporten evidencias 
científicas al campo profesional de la Enfermería infantil, así como, 
sistemas de información y difusión. 

× Hacer menciones públicas, otorgando físicamente distintivos (durante 
Jornadas y/o Congresos, en los que participe activamente la 
Asociación) a los socios que por sus meritos y trayectorias 
profesionales sean merecedores de tales distintivos. Todos los 
distintivos irán acompañados de su correspondiente certificación y 
serán registrados en las actas anuales en Asamblea General. 

× Establecer estrategias de mejora de la calidad en el proceso asistencial 
de los niños. 

× Elaborar guías de prácticas clínicas, protocolos y planes de cuidados 
basados en la evidencia disponible, que aumente la efectividad de la 
práctica enfermera. 

× Proporcionar a la sociedad y a los ciudadanos en general un referente 
científico en todo lo concerniente a los cuidados de los niños y a sus 
familias. 

http://groups.google.com/group/CVEI
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× Impulsar la incorporación de la ética de los cuidados a la práctica 
clínica diaria. 

× Defender los derechos internacionales de los niños, así como promover 
en el desarrollo de sus obligaciones como ciudadanos. 

× Mantener unas líneas paralelas de actuación con las sociedades 
científicas médicas y de enfermería de fines similares. 

× Formar una agrupación de profesionales de enfermería interesados en 
emprender labores humanitarias de desarrollo en el mundo de la 
pediatría, en países en vías de desarrollo de nuestro ámbito de 
ŀŎǘǳŀŎƛƽƴΦ 5ŜƴƻƳƛƴłƴŘƻǎŜ άaŜƴǎŀƧŜǊŀǎ ŘŜ 9ƴŦŜǊƳŜǊƝŀ LƴŦŀƴǘƛƭέΦ /ǳȅŀǎ 
atribuciones serán principalmente asistenciales, docentes e 
investigadoras. 

× Fomentar a través de la actualización científica la aplicación de 
medidas de bioseguridad en beneficio del usuario y del profesional de 
enfermería. 

× Impulsar medidas y medios de autocuidado para la prevención de 
riesgos profesionales. 


